
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00164-00 

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:       TORCOROMA MONTEJO.  

DEMANDADA:         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN  

                                  Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV.  

REFERENCIA:          CUMPLIMIENTO- ACCIÓN DE TUTELA. 
                                   N° 11001-33-35-010-2021-00164-00. 
 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1-. A través de sentencia proferida por este Juzgado el 28 de junio de 2021, se dispuso 

lo siguiente:  

 

“PRIMERO.- NEGAR las pretensiones de la presente acción constitucional 
incoadas por la señora TORCOROMA MONTEJO con cédula de ciudadanía 
27.852.954, acorde con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO.- De forma extra petita, CONCEDER el amparo para el derecho 
fundamental al debido proceso de la señora TORCOROMA MONTEJO con cédula 
de ciudadanía 27.852.954, como vulnerado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
– UARIV; acorde con lo señalado en la parte considerativa de esta providencia.  
 
TERCERO.- En consecuencia se ORDENA al Representante Legal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV o quien haga sus veces, que dentro del 
término improrrogable de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 
de esta providencia, a través de la dependencia que corresponda, proceda a 
notificarle en debida forma a la actora, el contenido de la Resolución No. 04102019- 
755754 del 02 de septiembre de 2020, a través de los correos electrónicos 
aportados en el escrito de tutela, estos son, anag90229@fgmail.com y 
thinagomez9@gmail.com o acreditar la notificación en debida forma en fecha 
anterior (…)” 

 
2.  Acto seguido, a través de correo electrónico calendado 1° de julio del corriente, la 

entidad accionada allegó escrito indicando haber dado cumplimiento al fallo de tutela 

de la referencia. 

 

3. No obstante lo anterior, al esta Agencia Judicial no considerar que la entidad 

demandada hubiera dado cumplimiento a la sentencia de tutela en mención, a través 

de auto fechado 08 de julio del corriente, se volvió a requerir a la accionada para que 

procediera a notificar a la accionante a los corres electrónicos ordenados en la 

providencia del 28 de junio último.  

 

4. En atención a lo anterior, mediante correo electrónico calendado 12 de julio del 

corriente, la UARIV allegó un nuevo escrito indicando de forma reiterada haber dado 

cabal cumplimiento a la orden impartida en primera instancia.  
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5. Frente a lo señalado en el numeral que antecede, a través de auto de fecha 20 de 

septiembre de la presente anualidad proferido por este Juzgado, se procedió a poner 

en conocimiento de la parte accionante el escrito y los soportes allegados por la entidad 

accionada, con el propósito que dentro de los tres (3) días, siguientes a la notificación 

de dicho proveído, se pronunciara al respecto, so pena de entenderse conforme.  

 

6. Sin embargo, la parte accionante no se pronunció frente a lo señalado en 

precedencia.  

 

En tales virtudes, se procederá a hacer el respectivo análisis para determinar si ya se 

dio cumplimiento o no al fallo de tutela en cita.  

 

Así entonces, acorde con lo señalado en párrafos anteriores, es claro que la orden 

impartida por este Juzgado a través de fallo de tutela de la referencia, fue dirigida a que 

la entidad accionada debía notificar en debida forma a la parte actora acerca del 

contenido de la Resolución No. 04102019- 755754 del 02 de septiembre de 2020, a 

través de los correos electrónicos aportados en el escrito de tutela, estos son, 

anag90229@fgmail.com y thinagomez9@gmail.com o acreditar la notificación en 

debida forma en fecha anterior.  

 

Ahora bien, en el último escrito allegado por la entidad demandada, ésta manifestó, 

entre otros asuntos, lo siguiente:  

 

“(…) se procedió a establecer una comunicación con el señor (sic) TORCOROMA MONTEJO 
el día 30/06/2021 con el fin de actualizar datos de contacto, autorizando el correo electrónico 
GUILLIN2327@GMAIL.COM. Dicho esto, le fue enviado copia de la Resolución Nº. 04102019- 
755754 del 2 de septiembre de 2020 el día de hoy 12/07/2021(…). 
 
 
(…) 
 
 
Por los argumentos fácticos y jurídicos expuestos, en los cuales se demuestra la diligencia de 
la Unidad para las Víctimas en hacer efectivo el cumplimiento del fallo de tutela de 
TORCOROMA MONTEJO, de manera respetuosa solicito al Despacho dar por cumplida la 
orden y archivar (…)”.  

 

Con base en lo anterior, y teniendo en cuenta, que como bien fue señalado en párrafos 

anteriores, la aquí accionante no se pronunció frente al requerimiento que este Juzgado 

le hizo a través de auto de fecha 20 de septiembre del corriente, con lo cual se entiende 

que se encuentra conforme con referencia a lo afirmado por la entidad demandada; 

esta Agencia Judicial considera que la Unidad Administrativa Especial para la Atención 

y Reparación Integral de Víctimas – UARIV ya dio cabal cumplimiento a la orden 

impartida a través de fallo de tutela calendado 28 de junio del año en curso. En tal virtud, 

este Despacho se abstiene de dar apertura por incidente de desacato.  
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En firme el presente auto, y teniendo en cuenta que el expediente de la referencia 

actualmente se encuentra en la Corte Constitucional para su correspondiente revisión, 

una vez devuelto, excluido de revisión; se procederá a efectuar el respectivo archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JGR 

 


